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ACTA No. 001-2024 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE VERIFICACIÓN CEET 

CIUDAD Y FECHA: Bogotá, diciembre 30 de 

2024 

HORA INICIO: 9:00 a.m. HORA FIN: 10:30 a.m. 

 

LUGAR Y/O ENLACE: Sala de juntas 

Subdirección 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: ELECTRICIDAD, 

ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Verificación del quorum. 

2. Establecer los criterios objetivos de selección para el proceso contractual de instructores por servicios 
personales 2025, de acuerdo con los parámetros establecidos en la Circular 3-2024- 000278, del 27 de 
noviembre de 2024. 

3. Conclusiones 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Establecer los criterios objetivos de selección que adoptará el Centro de 

Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones y que se deben aplicar para el proceso contractual de 
instructores por servicios personales 2025. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El Subdirector (e) Dr. Pedro Rodríguez Sandoval del Centro de Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones 
del Sena hace la apertura de la reunión, presenta las personas que lo acompañan y propone el siguiente orden 
del día: 

1. Verificación del quorum. 

2. Establecer los criterios objetivos de selección para el proceso contractual de instructores por servicios 
personales 2025, de acuerdo con los parámetros establecidos en la Circular 3-2024- 000278, del 27 de 
noviembre de 2024. 

3. Conclusiones 

1- Verificación del Quorum. 
 
Habiéndose citado a reunión para el día 30 de diciembre del 2024, a las 9:00 a.m., se contó con la participación 
de las siguientes personas: 
 
Pedro Rodríguez Sandoval; Subdirector (e) Centro de Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones 
Luis Antonio Ayala Ramírez, representante designado por el Subdirector.  
Germán Gilberto Alarcón Rozo, Coordinador Académico área de Telecomunicaciones - CEET. 
Miguel Giovanny Ruiz Rodríguez, Instructor técnico área de Electrónica - CEET.  
  
2- Establecer los criterios objetivos de selección para el proceso contractual de instructores por 
prestación de servicios personales 2025 

Teniendo en cuenta que para el proceso de preselección de instructores para la vigencia 2024 se 
definieron los criterios de selección objetiva y formato a utilizar en el 2023 y que de acuerdo con lo 
establecido en la Circular 3-2024-000278 del 27 de noviembre de 2024, estos criterios de selección objetiva y 
formato para la preselección de instructores para la vigencia 2025 se mantendrán. 

De acuerdo con ello se mantiene el formato con los diferentes criterios de evaluación detallando el puntaje 
para tener en cuenta en la verificación de la hoja de vida de los aspirantes a instructores 2025, según los 
lineamientos establecidos en la Circular 3-2024-000278, del 27 de noviembre de 2024, como se detalla a 
continuación. Inicialmente, se realiza el proceso de verificación de requisitos mínimos de cada programa de 
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formación para el cumplimiento del perfil requerido. Estos requisitos son habilitantes para dar continuidad al 
proceso de verificación y puntuación de las hojas de vida. 

Los requisitos habilitantes no se tendrán en cuenta para la ponderación de las hojas de vida de cada 
aspirante. 

Una vez revisados los requisitos habilitantes para cada programa de formación, se verificarán las 
condiciones o criterios de la población vulnerable de acuerdo con los lineamientos establecidos para la 
contratación dados en la Circular 3-2024-000278, del 27 de noviembre de 2024 para los que se definió la 
siguiente puntuación: 

 

CATEGORIA SUBCATEGORÍA PUNTAJE 

 
POBLACIÓN 

VULNERABLE 
CERTIFICADA 

CAMPESINO 

 
100 

INDÍGENA 
VICTIMA DEL CONFLICTO ARMADO 

POBLACIÓN NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL Y 
PALENQUERA (NARP) 

PERSONA CON DISCAPACIDAD 
 

Si los aspirantes no cumplen con la condición de población vulnerable, se realizará el proceso de 
verificación y valoración de la hoja de vida de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

Tipo de perfil Formación para el Trabajo, Formación Complementaria presencial y     

virtual 
CATEGORIA SUBCATEGORÍA PUNTAJE 

CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIAS 

CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL EN ORIENTAR FORMACION 
PRESENCIAL O VIRTUAL O PEDAGOGÍA - (2,5) PUNTOS - VIGENTE 

 
 

 
10 CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL TÉCNICA RELACIONADA - (2,5) 

PUNTOS - VIGENTE 

CERTIFICACIÓN NO FORMAL INDUSTRIAL - (3) PUNTOS 

CERTIFICACIÓN DE TIC`S – (2) PUNTOS 

EXPERIENCIA 

TÉCNICA - (2,5 PUNTOS POR AÑO)  
 

 
55 

ADQUIRIDA COMO INSTRUCTOR SENA - (3,5 PUNTOS) POR AÑO 

DOCENTE – COLEGIOS, INSTITUCIONES 
UNIVERSITARIAS, TÉCNICAS Y TECNOLÓGICAS APROBADAS POR EL MEN - 
FORMACIÓN PARA EL TRABAJO, CAPACITADOR O FORMADOR EN LA 
EMPRESA 
(2 PUNTOS POR AÑO) 

FORMACIÓN 
LABORAL 

CAP – TÉCNICO LABORAL – (5) PUNTOS 5 

EDUCACIÓN 
FORMAL 

TECNOLÓGICA Y 
MÓDULOS 

TRASVERSALES 

TECNOLOGÍA - (15) PUNTOS 
 

20 
TECNOLOGÍA + ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA – (20) PUNTOS 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO - (20) PUNTOS 

ARRAIGO 
RESIDENCIA EN BOGOTÁ O EN MUNICIPIO MENOR A 25 KM. 

10 

 PUNTAJE MÁXIMO 100 
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Tipo de perfil Educación Formal 

CATEGORIA SUBCATEGORÍA PUNTAJE 

CERTIFICACIÓN DE 
COMPETENCIAS 

CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL EN ORIENTAR FORMACIÓN O 
PEDAGOGÍA - (2,5) PUNTOS - VIGENTE 

10 
CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL TÉCNICA RELACIONADA - 
(2,5) PUNTOS - VIGENTE 

CERTIFICACIÓN NO FORMAL INDUSTRIAL - (3) PUNTOS 

CERTIFICACIÓN DE TIC`S – (2) PUNTOS 

EXPERIENCIA 

TÉCNICA - (2,5 PUNTOS POR AÑO) 

40 

 
ADQUIRIDA COMO INSTRUCTOR SENA - (3,5 PUNTOS) POR AÑO  

DOCENTE – COLEGIOS, INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS, TÉCNICAS Y 
TECNOLÓGICAS APROBADAS POR EL MEN - FORMACIÓN PARA EL TRABAJO, 
CAPACITADOR O FORMADOR EN LA EMPRESA (2 PUNTOS POR AÑO) 

 

  
FORMACIÓN LABORAL CAP – TÉCNICO LABORAL – (5) PUNTOS 5  

EDUCACIÓN FORMAL 
TECNOLÓGICA Y 

MODULOS 
TRASVERSALES 

TECNOLOGÍA - (25) PUNTOS 

30 

 

TECNOLOGÍA + ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA – (30) PUNTOS  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO - (30) PUNTOS  

ESPECIALIZACIÓN – (1) PUNTOS 

5 

 

MAESTRÍA – (3) PUNTOS  

DOCTORADO – (5) PUNTOS  

ARRAIGO RESIDENCIA EN BOGOTÁ O EN MUNICIPIO MENOR A 25 KM. 10  

PUNTAJE MÁXIMO 100  

 
Tipo de perfil instructores Bilingüismo 

SUBCATEGORÍA PUNTAJE 
CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL EN ORIENTAR FORMACIÓN O PEDAGOGÍA - (4) PUNTOS - 
VIGENTE 

10 PUNTAJE GENERAL DE LA CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL DE DOMINIO DE LENGUA C/C1- (3) PUNTOS 

PUNTAJE GENERAL DE LA CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL DE DOMINIO DE LENGUA C2 - (4) PUNTOS 

CERTIFICACIÓN DE TIC`S – (2) PUNTOS 

ADQUIRIDA COMO INSTRUCTOR SENA - (5 PUNTOS) POR AÑO 

50 
 

DOCENTE – COLEGIOS, INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS, TÉCNICAS Y TECNOLÓGICAS APROBADAS POR 
EL MEN - FORMACIÓN PARA EL TRABAJO, CAPACITADOR O FORMADOR EN LA EMPRESA (2 PUNTOS POR 
AÑO) 

 

TECNOLOGÍA - (20) PUNTOS 

25 

 

TECNOLOGÍA + ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA – (25) PUNTOS  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO - (25) PUNTOS  

ESPECIALIZACIÓN – (1) PUNTOS 

5 

 

MAESTRÍA – (3) PUNTOS  

DOCTORADO – (5) PUNTOS  

RESIDENCIA EN BOGOTÁ O EN MUNICIPIO MENOR A 25 KM. 10  

PUNTAJE MÁXIMO 100  

NOTA: En caso de empate se tendrá en cuenta la mayor experiencia técnica que tenga el aspirante.  
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CONCLUSIONES 

Se mantiene el formato y los diferentes criterios de selección objetiva de evaluación detallando el puntaje para 
tener en cuenta en la verificación de la hoja de vida de los aspirantes a instructores definidos en el 2023 para 
contratarlos en el 2025,  teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en la Circular 3-2024-000278, del 27 
de noviembre de 2024, estos mismos criterios y formato de selección objetiva para selección de instructores se 
mantiene para la contratación de instructores de la vigencia 2025.  

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Evaluar las hojas de vida de 
conformidad con los Lineamientos 
establecidos en la Circular 3-2024- 
000278, del 27 de noviembre de 
2024 y demás normas vigentes 
dejando constancia en las actas 
suscritas por el Comité de 
Verificación del CEET. 

Vigencia 
2025 

Comité de Verificación Anexo asistencia 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

     

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 
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